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ACTA NO. 50 
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

DEL MES DE OCTUBRE 
10 DE OCTUBRE DE 2023. 

 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Buenas 
tardes Síndicos y Regidores, en términos de lo dispuesto por los artículos 44 al 49 de la Ley 
de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y 65 bis, 68 al 90 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo León, y 
demás relativos de ambos ordenamientos, se les ha convocado el día de hoy 10 de octubre 
de 2023, a las 15:30 horas, a fin de celebrar la Primera Sesión Ordinaria del mes de octubre, 
solicito al ciudadano Secretario del Republicano Ayuntamiento me asista en la celebración de 
esta sesión. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Bernardo Jaime González Garza, expresó: Con 
mucho gusto Señor Presidente Municipal. 
 
 
Buenas tardes señoras y señores, Síndicos y Regidores. 
 
 
En atención al contenido del artículo 84 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Municipal de San Pedro Garza García Nuevo León que establece que el Republicano 
Ayuntamiento, en el ejercicio de sus atribuciones, responsabilidades y funciones, podrán 
celebrar sesiones a distancia, algunos miembros de este Ayuntamiento seguirán los trabajos 
de esta Sesión en su modalidad virtual. 
 
 
En esta sesión a distancia, los integrantes del Republicano Ayuntamiento y el de la voz, 
deberemos mantener la cámara encendida y el micrófono apagado, excepto cuando sea 
concedido el uso de la palabra. Si algún integrante desea pedir el uso de la palabra lo hará 
manifestándolo por escrito en el chat de la sesión y quienes estén presentes en esta Sala de 
Cabildo, lo harán levantando la mano para que personal de la Dirección de Gobierno registre 
la solicitud respectiva. 
 
 
Procedo a tomar lista de asistencia. 
 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   Presente 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    Presente 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Presente 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Ausente 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Presente 
C. Vivianne Clariond Domene     Presente 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     Ausente 
C. María Teresa Rivera Tuñón     Presente 
C. Pedro Lona Juárez       Presente 
C. María Estela Yturria García     Presente 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Presente 
C. María Del Rosario Galván García    Presente 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Presente 
C. Brenda Tafich Lankenau     Ausente 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    Ausente 
 
 
Existe quórum legal. 
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Informo que está con nosotros en esta sesión, la Contadora Rosa María Hinojosa Martínez, 
Secretaria de Finanzas y Tesorería. 
 
 
Bienvenida Tesorera. 
 
 
A continuación, someto a su consideración el siguiente:  
 
 

ORDEN DEL DÍA: 
1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.  
2. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Lectura y en su caso, aprobación de las actas del Republicano Ayuntamiento 

correspondientes a la Segunda Sesión Ordinaria del mes de septiembre, así 
como a la Vigésima Sesión Extraordinaria celebradas el 26 de septiembre del 
año en curso; y solicitud de aplazar la aprobación del acta de la Tercera Sesión 
Solemne con motivo del Segundo Informe de Gobierno 2021-2024 celebrada el 
27 de septiembre del año en curso. 

4. Informe de cumplimiento de acuerdos. 
5. Informes contables y financieros correspondientes al mes de agosto de 2023.  
6. Propuesta del Presidente Municipal relativa a la integración de los Consejos 

Consultivos Ciudadanos de las Dependencias de la Administración Pública 
Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

7. Informe de comisiones. 
COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN. 

1. Dictamen número CGR 2021-2024/015-2023/Aprobación Definitiva de 
Reglamento. 

COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL. 
1. Dictamen número CHPM 2021-2024/032-2023/Contrato que Excede la 

Administración. 
2. Dictamen número CHPM 2021-2024/033-2023/Desincorporación. 
3. Dictamen número CHPM 2021-2024/034-2023/Valores Catastrales- 

Fraccionamientos Nuevos. 
4. Dictamen número CHPM 2021-2024/035-2023/Valores Catastrales-Tipos de 

Construcción de Condominio Vertical y Privados. 
5. Dictamen número CHPM 2021-2024/036-2023/Contrato que Excede la 

Administración. 
6. Dictamen número CHPM 2021-2024/037-2023/Modificación de Convenio. 

COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PÚBLICAS. 
1. Dictamen número CIOP 2021-2024/013-2023/Octava Modificación 

Programa de Obra Pública. 
8. Asuntos Generales. 
9. Clausura. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra, el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Asimismo por indicaciones del Presidente Municipal, tengo a bien proponer se modifique el 
Orden del Día, en su punto 7, Informe de Comisiones, para retirar el Dictamen número CHPM 
2021-2024/035-2023/Valores Catastrales-Tipos de Construcción de Condominio Vertical y 
Privados de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal. 
 
 
¿Existe algún comentario con relación al Orden del Día? 
LE DOY LA BIENVENIDA AL REGIDOR EDUARDO ARMANDO AGUILAR VALDEZ, 
bienvenido Regidor. 
 
 
De no haber comentarios, solicito a quienes deseen inscribir Asuntos Generales, favor de 
señalar su nombre y asunto a tratar: 
Adelante Regidora. 
 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Sí, gracias.  
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Vivianne Clariond Domene, y el asunto es la graduación de los cadetes del Instituto de 
Formación y Perfeccionamiento Policial. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Bernardo Jaime González Garza, expresó: 
adelante regidor Mendoza. 
 
 
Regidor, C. Rodolfo Mendoza Elizondo. Rodolfo Mendoza Elizondo, las lluvias y los efectos 
que tuvo en nuestro municipio.  
 
 
Regidora, C. María Del Rosario Galván García. Rosario Galván, agradecimiento.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Bernardo Jaime González Garza, expresó: 
Gracias Regidora. 
Algún. Adelante regidor Aguilar. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí, buenas tardes.  
Eduardo Aguilar, consulta pública Casco San Pedro. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Bernardo Jaime González Garza, expresó: De 
no haber más comentarios al Orden del Día, se somete a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Orden del Día programado para esta Primera Sesión Ordinaria del R. 
Ayuntamiento del mes de octubre de 2023, con la modificación antes referida. Si están 
de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a 
favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Ausente 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     Ausente 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    Ausente 
 
SE APRUEBA CON 12 VOTOS A FAVOR.  
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra, el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, pasamos al PUNTO 3, por lo cual someto a su 
consideración la dispensa de la lectura y en su caso, aprobación de las actas del Republicano 
Ayuntamiento correspondientes a la Segunda Sesión Ordinaria del mes de septiembre, así 
como a la Vigésima Sesión Extraordinaria celebradas el 26 de septiembre del año en curso; 
así como la solicitud de aplazar la aprobación del acta de la Tercera Sesión Solemne con 
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motivo del Segundo Informe de Gobierno 2021-2024 celebrada el 27 de septiembre del año 
en curso. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
De no haber comentarios, se somete a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba la dispensa de la lectura y el contenido de las actas del Republicano 
Ayuntamiento correspondientes a la Segunda Sesión Ordinaria del mes de septiembre, 
así como a la Vigésima Sesión Extraordinaria celebradas el 26 de septiembre del año en 
curso; así como la solicitud de aplazar la aprobación del acta de la Tercera Sesión 
Solemne con motivo del Segundo Informe de Gobierno 2021-2024 celebrada el 27 de 
septiembre del año en curso. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la 
forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Ausente 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     Ausente 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    Ausente 
 
SE APRUEBA CON 12 VOTOS A FAVOR.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra, el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: En 
el PUNTO 4 del Orden del Día, les informo que se encuentra en vías de cumplimiento lo 
ordenado en las actas del Republicano Ayuntamiento correspondientes a la Segunda Sesión 
Ordinaria del mes de septiembre, así como a la Vigésima Sesión Extraordinaria celebradas el 
26 de septiembre del año en curso. 
 

SECRETARÍA DEL R. AYUNTAMIENTO  
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE SEPTIEMBRE 

DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE 2023 

 

COMISIÓN DE 

GOBIERNO Y 

REGLAMENTACIÓN 

Dictamen número CGR 2021-2024/016-

2023/ Consulta Pública de Reglamento. 

- Periódico Oficial del Estado. 

- Gaceta municipal. 

- Periódicos El Norte y Milenio. 

- Instituto Municipal de Planeación y 

Gestión Urbana. 

- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos. 

- Dirección de Innovación. 

 

 

COMISIÓN DE 

HACIENDA Y 

PATRIMONIO 

MUNICIPAL 

Dictamen número CHPM 2021-2024/030-

2023/Contrato que Excede la Administración. 

- Periódico Oficial del Estado. 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría de Finanzas y Tesorería 

Municipal. 

- Secretaría de Administración. 

- Dirección de Adquisiciones. 
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COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN 

Dictamen número CA 2021-2024/001-

2023/Convenio. 

- Periódico Oficial del Estado. 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría de Finanzas y Tesorería. 

- Secretaría de Seguridad Pública. 

- Secretaría de Administración. 

- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos. 

- Dirección de Asuntos Laborales. 

 

 

COMISIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA Y 

OBRAS PÚBLICAS 

Dictamen número CIOP 2021-2024/012-2023-

Séptima Modificación Programa de Obra Pública. 

- Periódico Oficial del Estado. 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría de Infraestructura y Obras 

Públicas. 

- Secretaría de Innovación y 

Participación Ciudadana. 

- Secretaría de Servicios Públicos y 

Medio Ambiente. 

 

 

 

COMISIÓN DE 

CONTROL E 

INSPECCIÓN 

Dictamen número CCI 2021-2024/017-

2023/Anuencia. 

- Secretaría de Seguridad Pública. 

- Dirección de Inspección y Vigilancia. 

 

Dictamen número CCI 2021-2024/018-

2023/Anuencia. 

- Secretaría de Seguridad Pública. 

- Dirección de Inspección y Vigilancia. 

 

Dictamen número CCI 2021-2024/019-

2023/Anuencia. 

- Secretaría de Seguridad Pública. 

- Dirección de Inspección y Vigilancia. 

 

 

COMISIÓN DE 

ORDENAMIENTO Y 

DESARROLLO 

URBANO 

Dictamen número CODU 2021-2024/019-

2023/Inicio del proceso de consulta pública del 

Programa Parcial de Desarrollo Urbano Casco 

Urbano 2023-2040. 

- Periódico Oficial del Estado. 

- Gaceta Municipal. 

- Periódicos Milenio y ABC. 

- Secretaría de Desarrollo Urbano. 

- Instituto Municipal de Planeación y 

Gestión Urbana. 

 

Dictamen número CODU 2021-2024/020-

2023/Ampliación Casa Habitación. 

- Secretaría de Desarrollo Urbano. 

 

SECRETARÍA DEL R. AYUNTAMIENTO  
VIGÉSIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA  
DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE 2023 

 

COMISIÓN DE 

DESARROLLO 

ECONÓMICO 

 

Dictamen número CDE 2021-2024/003-

2023/Segunda Modificación Reglas de Operación. 

- Periódico Oficial del Estado. 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaria de Finanzas y Tesorería. 

- Secretaría de la Contraloría y 

Transparencia. 

- Dirección de Desarrollo Económico. 

 

 

COMISIONES UNIDAS 

DE CULTURA Y 

EDUCACIÓN Y 

HACIENDA Y 

PATRIMONIO 

MUNICIPAL  

Dictamen número CCE 2021-2024/001-2023 y 

CHPM 2021-2024/031-2023/Modificación de 

Acuerdo. 

- Periódico Oficial del Estado. 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaria de Finanzas y Tesorería. 

- Secretaría de la Contraloría y 

Transparencia. 

- Secretaría de Cultura. 

- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos. 

 
Continuando con el uso de la palabra, el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: En 
el PUNTO 5 del Orden del Día, como es de su conocimiento, los Informes Contables 
Financieros correspondientes al mes de agosto de 2023, emitido por el Síndico Primero y la 
Secretaria de Finanzas y Tesorería, les fueron remitidos previamente junto con la convocatoria 
a esta sesión, dichos Informes se insertarán de manera íntegra al acta de la presente sesión. 
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Continuando con el uso de la palabra, el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Antes de pasar al punto 6 del Orden del Día, someto a su consideración la dispensa de la 
lectura de la propuesta y los dictámenes referidos en el Orden del Día, así como la 
intervención del personal administrativo, en caso de ser necesario. Si están de acuerdo 
con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Ausente 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     Ausente 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    Ausente 
 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD con 12 votos  
 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra, el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, en el PUNTO 6, concerniente a la Propuesta del Presidente 
Municipal relativa a la integración de los Consejos Consultivos Ciudadanos de las 
Dependencias de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, el Acuerdo Primero de la propuesta que previamente fue circulada en documento, 
misma que observa las disposiciones legales y reglamentarias y que se insertará de forma 
íntegra en el acta de la presente sesión dice: 
 
 
 
PRIMERO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, aprueba 
la integración de los ciudadanos a los Consejos Consultivos Ciudadanos de las Dependencias 
de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, en los 
términos de las CONSIDERACIONES SÉPTIMA, NOVENA y DÉCIMA. 
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Continuando con el uso de la palabra, el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Someto a su consideración la propuesta presentada. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba la integración de los ciudadanos a los Consejos Consultivos Ciudadanos de las 
Dependencias de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la 
forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
LE DOY LA BIENVENIDA A LA REGIDORA BRENDA TAFICH LANKENAU, buenas tardes, Y 
LA REGIDORA BEATRIZ ADRIANA MARINO MARTÍNEZ Y LA REGIDORA DANIELA 
NOHEMÍ GÓMEZ GUERRERO, buenas tardes, perdón.  
 
Continuando con el uso de la palabra, el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: de 
nueva cuenta pondré a votación el siguiente ACUERDO:  
 
Se aprueba la integración de los ciudadanos a los Consejos Consultivos Ciudadanos 
de las Dependencias de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD con 15 votos. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra, el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el orden del día, en el PUNTO 7, le otorgo la palabra a la Síndica Segunda 
Martha María Reynoso Elizondo, en su carácter de Presidenta de la Comisión de Gobierno y 
Reglamentación, quien procederá a la presentación de 1-un dictamen. 
Adelante.  
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias, buenas tardes.  
Republicano Ayuntamiento, se presenta a su consideración el dictamen número CGR 2021-
2024/015-2023/Aprobación Definitiva de Reglamento. 
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Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Es cuanto.  
 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Bernardo Jaime González Garza, expresó: 
Gracias.  
 
 
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
Adelante regidora Gómez, por favor.  
 
 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias, buenas tardes a todos.  
Quería agregar a los comentarios de la Síndica que, hicimos 5 mesas de trabajo y que el 98 
por ciento de los consejeros, del Consejo para Protección y Bienestar del Adulto Mayor de San 
Pedro, pues, participaron. 
 
 
Entonces, muchas gracias a todos los grupos de interés que están esperando la aprobación 
de este nuevo reglamento.  
Gracias.  
 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Bernardo Jaime González Garza, expresó: 
Gracias Regidora. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el Reglamento para el Gobierno Interior del 
Republicano Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, antes de 
proceder a someter a su consideración la aprobación en lo general del Dictamen número CGR 
2021-2024/015-2023/Aprobación Definitiva de Reglamento. 
 
 
Les pregunto, ¿existe alguna reserva para su registro previa a su discusión?  
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra, el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el proceso reglamentario, someto a su consideración la aprobación en lo 
general del Dictamen número CGR 2021-2024/015-2023/Aprobación Definitiva de 
Reglamento. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
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Se aprueba en lo general el dictamen CGR 2021-2024/015-2023/Aprobación Definitiva de 
Reglamento, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD con 15 votos.  
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra, el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó:  
Continuando con el Orden del Día.  
 
 
Perdón, una disculpa. 
 
 
Al no haber reservas y de acuerdo con lo establecido en el Reglamento para el Gobierno 
Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, se tiene por 
aprobado en lo general y en lo particular el dictamen CGR 2021-2024/015-2023/Aprobación 
Definitiva de Reglamento, relativo a la Iniciativa de Reglamento para el Cuidado y Atención de 
la Persona Adulta Mayor de San Pedro Garza García, Nuevo León. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra, el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, le otorgo la palabra al Síndico Primero Francisco Juan 
Garza Barbosa, en su carácter de Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, quien procederá a la presentación de 5-cinco dictámenes. 
Adelante por favor.  
 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario.  
 
Presentamos a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/032-2023/Contrato 
que Excede la Administración. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración. 
 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Bernardo Jaime González Garza, expresó: 
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/032-2023/Contrato que Excede la 
Administración, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA con 15 votos POR UNANIMIDAD. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra, el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
concede de nuevo el uso de la palabra al Síndico Primero Francisco Juan Garza Barbosa, 
para la presentación del siguiente dictamen. 
Adelante, por favor.  
 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario. 
Presentamos a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/033-
2023/Desincorporación. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Bernardo Jaime González Garza, expresó: 
Gracias.  
 
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/033-2023/Desincorporación, en los 
términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD con 15 votos.  
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra, el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
otorga de nuevo el uso de la palabra al Síndico Primero Francisco Juan Garza Barbosa, para 
la presentación del siguiente dictamen. 
Adelante, por favor.  
 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario. 
Presentamos a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/034-2023/Valores 
Catastrales- Fraccionamientos Nuevos. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Bernardo Jaime González Garza, expresó: 
Muchas gracias.  
 
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/034-2023/Valores Catastrales- 
Fraccionamientos Nuevos, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, 
favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA con 15 votos POR UNANIMIDAD.  
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra, el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: De 
nueva cuenta, le concedo el uso de la palabra al Síndico Primero Francisco Juan Garza 
Barbosa, para la presentación del siguiente dictamen. 
Por favor, adelante. 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario.  
Presentamos a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/036-2023/Contrato 
que Excede la Administración. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Bernardo Jaime González Garza, expresó: 
muchas gracias.  
 
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/036-2023/Contrato que Excede la 
Administración, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA con 15 votos POR UNANIMIDAD.  
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra, el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: De 
nueva cuenta se otorga el uso de la palabra al Síndico Primero Francisco Juan Garza Barbosa, 
para la presentación del siguiente dictamen. 
Adelante, por favor señor Síndico. 
 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario.  
Presentamos a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/037-
2023/Modificación de Convenio. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Bernardo Jaime González Garza, expresó: 
Muchas gracias. 
 
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/037-2023/Modificación de Convenio, 
en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la 
forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD con 15 votos.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra, el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el orden del día se concede el uso de la palabra al Regidor Eduardo Armando 
Aguilar Valdez, en su carácter de Presidente de la Comisión de Infraestructura y Obras 
Públicas, quien procederá a la presentación de 1-un dictamen. 
Adelante Regidor. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario. 
Se presenta a su consideración el dictamen número CIOP 2021-2024/013-2023/Octava 
Modificación Programa de Obra Pública. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Bernardo Jaime González Garza, expresó: 
Muchas gracias, Regidor.  
Someto a su consideración. Adelante, regidora Tafich, por favor.  
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Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias, Secretario.  
Bueno, viendo esta modificación al programa de obras públicas, me doy cuenta que quieren 
hacer un gasto millonario para la remodelación de las oficinas de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos.  
Se me hace excesivo ese gasto de 42 .5 millones de pesos, siento que con eso hasta podemos 
comprar ya algo, ya he hecho un terreno, y así como para una remodelación.  
Entonces, no sé si tengan ahí cuántos metros cuadrados es lo que se va a remodelar o alguna 
otra información, porque la verdad es que sí se me hizo demasiado el gasto.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Bernardo Jaime González Garza, expresó: 
Gracias, Regidora.  
Antes de darle el uso de la palabra a nuestra Secretaría de Finanzas, es un edificio 
completamente nuevo. Se fue abordando a lo largo del último año las necesidades que tenía 
la Dirección Jurídica a mi cargo, por lo que la decisión fue hacerlo en virtud de las necesidades 
de la unidad requirente, que en este caso era la Dirección Jurídica, con las especificaciones 
de los metros y los espacios que necesitan.  
Abonando a lo que mencionó un servidor, le voy a ceder el uso de la palabra a la Tesorera por 
si quiere abonar algo más al respecto.  
Adelante.  
 
La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería, C.P. Rosa María Hinojosa Martínez, expresó: 
Gracias. 
Yo quería aclarar que es un edificio nuevo, no es remodelación, a lo mejor. Es un edificio nuevo 
que va también a agrupar a todas las áreas que dependen del Ayuntamiento, porque están 
ahorita en áreas separadas y se está haciendo también con. Si, bueno, en un terreno que es 
municipal, que es construcción nueva, no es remodelación y oficinas, como en otros casos.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Bernardo Jaime González Garza, expresó: Ya, 
bueno, entonces nada más hay que hacer ahí un ajuste al dictamen que nos presentaron 
porque si viene como remodelación de las oficinas de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos.  
 
La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería, C.P. Rosa María Hinojosa Martínez, expresó: 
Es que creo que, falta hacer un cambio, nada más así estaba puesto, porque aquí se escribió 
en el plan original, habría que hacer nada más un cambio de denominación del proyecto.  
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Entonces, va a estar ahí Jurídico y otras 
dependencias ¿o cómo?  
 
La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería, C.P. Rosa María Hinojosa Martínez, expresó: 
No, Jurídico y otras áreas que dependen de la Secretaría del  Ayuntamiento.  
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Ya.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Bernardo Jaime González Garza, expresó: 
Tomo nota Regidora de su observación para el seguimiento al mismo. 
Muchas gracias.  
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Bernardo Jaime González Garza, expresó: 
Adelante Regidora Beatriz. 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Nada más pregunta en los. ¿Cuántos metros 
cuadrados se van a construir?  
 
La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería, C.P. Rosa María Hinojosa Martínez, expresó: 
Tengo, pero. No lo tengo, pero se lo conseguimos.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Bernardo Jaime González Garza, expresó: 
Regidora Marino, le haré llegar con mucho gusto las especificaciones técnicas del edificio, lo 
que se pueda compartir lo haremos con mucho gusto, para que tenga además de los metros, 
pues, algún otro dato que le pueda servir con mucho gusto.  
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Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Gracias, gracias.  
 
Regidor, C. José Antonio Rodarte Barraza. Bueno, yo nada más digo, entonces.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Bernardo Jaime González Garza, expresó: 
Adelante.  
 
Regidor, C. José Antonio Rodarte Barraza. Es completamente nuevo el edificio, es un 
terreno y se va a hacer un edificio nuevo completo, por eso el costo tan elevado, verdad. 
 
La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería, C.P. Rosa María Hinojosa Martínez, expresó: 
Sí. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Bernardo Jaime González Garza, expresó: 
Correcto.  
Adelante regidor Aguilar. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí, buenas tardes.  
También comentarles que como ha sido en los casos de todos los proyectos de obra pública 
del municipio, lo que se establece es un techo financiero, y posteriormente cuando se llegue 
a ejecutivo o se va a asignar a la obra, se modifican estos presupuestos o se ajustan, según 
las propuestas o el proyecto asignado.  
Esta es también una razón por la que constantemente presentamos el presupuesto, 
modificaciones al presupuesto de obra pública, porque estos presupuestos ya en cada 
proyecto se van modificando durante el avance.  
Entonces con mucho gusto también, nos llevamos eso, y que sepan que esto es un techo 
financiero. Este es un proyecto que está en proceso de definición, y una vez que se ha 
asignado y se tenga un contrato, pues, compartiremos el montón definitivo de la ejecución de 
un nuevo proyecto.  
Gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Bernardo Jaime González Garza, expresó: 
Gracias.  
Adelante regidora Tafich. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias, Secretario.  
Sí, Eduardo, estaría muy bien que, a ver si nos pueden compartir esa información, para que 
nos dejen más tranquilos.  
Yo la verdad, vi  la cantidad y me brinco mucho, no sabía que era un edificio completamente 
nuevo, dije: una remodelación. pues, sí se me hizo el gasto exagerado, pero pues ahora ya 
que dicen que es este todo un edificio y así, y ahí ya cambia mucho la cosa.  
Entonces yo creo que si es importante que nos compartan toda esta información de los metros 
cuadrados y para cuánta. Para qué tanto personal va a tener capacidad esto, y así no.  
Todo lo referente al proyecto ejecutivo.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Bernardo Jaime González Garza, expresó: 
Gracias, Regidora, con mucho gusto, incluso cuando esté listo con mucho gusto, hacemos 
una visita guiada de los Regidores y Síndicos para que conozcan la Dirección Jurídica, que es 
quien le da servicio a toda la administración pública municipal.  
Tomo nota de ello también.  
Muchas gracias.  
Continuando con el Orden del Día, someto a su consideración el dictamen presentado.  
 
Existe algún comentario, además de los ya señalados por los Regidores y Síndicos.  
 
Al no haber más comentarios someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Dictamen número CIOP 2021-2024/013-2023/Octava Modificación 
Programa de Obra Pública, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, 
favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
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Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD con 15 votos.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra, el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día des ahogaremos el PUNTO 8, de Asuntos Generales por lo 
que procederemos de acuerdo a los asuntos enlistados.  
 
Antes de iniciar con este apartado del orden del día le recuerdo a los síndicos y regidores que 
nos siguen por la plataforma de ZOOM. Si alguno de ustedes desea pedir el uso de la palabra 
lo hará manifestándolo por escrito en el chat de la sesión.  
 
Por lo que me permito ceder el uso de la voz a la regidora Vivianne Clariond Domene.  
Adelante, por favor Regidora.  
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Muchas gracias.  
Si me pudieron apoyar proyectando.  
Gracias.  
Quería compartirles la buena noticia.  
Si quieres la próxima filmina. 
 

 
 
Que el pasado 5 de octubre se graduó la cuarta generación de cadetes del Instituto de 
Formación y Perfeccionamiento Policial.  
Tuvimos un evento muy emotivo donde estuvieron los 55 cadetes, nos estuvieron mostrando 
las habilidades adquiridas después de estos nueve meses de preparación.  
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Los acompañaron sus familiares, y sus amigos, y la verdad es que pudimos disfrutar del orgullo 
que tenían todos por estar realmente graduados y de incorporarse ese mismo día en las filas 
de la Policía preventiva.  
Con estos nuevos cadetes, hemos ya superado la meta establecida y también el estándar 
internacional recomendado con 109 elementos en nuestra Policía.  
La que sigue por favor.  
 

 
 
 
De estos 55 graduados 16 fueron mujeres, 39 hombres y también comentar que todos los 
graduados ya cuentan con una licenciatura en criminología, derecho, seguridad pública, 
psicología y enfermería.  
La edad promedio de estos cadetes es de 26 años, y estamos muy contentos de incluirlos en 
nuestra Policía y también darles la bienvenida a la quinta generación, que ya inició clases 
también.  
Gracias.  
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Bernardo Jaime González Garza, expresó: Le 
concedo el uso de la palabra al regidor Rodolfo Mendoza Elizondo. 
Adelante, por favor Regidor.  
 
 
Regidor, C. Rodolfo Mendoza Elizondo. Gracias, Secretario.  
Si me pueden apoyar con la presentación, por favor.  
Como bien saben, dentro del pasado 4 al 7 de octubre se han estado presentando lluvias aquí 
en el municipio, en la región general del Estado y quería, nadamás, hacer un reporte rápido 
de lo sucedido. 
Se inició el operativo de Protección Civil por el frente frío número 4, como les mencionaba, del 
día 4 al 7 de octubre, en lo cual Protección Civil y diversas secretarías del municipio estuvieron 
realizando rondines en zonas de riesgo, tanto de la zona plana como de la zona de montaña 
en municipios. 
Siguiente, por favor.  
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A continuación, un reporte de los servicios que se brindaron durante estas lluvias, 
inundaciones 0, rescates 0. Gracias a Dios, no fueron necesarios. Deslaves 1, hundimientos 
de pavimento 1, incendio de poste 1, cables derribados 4, corto circuito 7, árboles caídos 11 y 
accidentes viales 2. 
Gracias. La que es siguiente.  
 
 

 
 
 
Aquí un poquito del trayecto de las lluvias, que se siguen presentando durante estos días y 
dentro de los próximos días, que están relacionados con el huracán Lidia y con la onda tropical 
en el Golfo de México. 
Siguiente.  
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Y en términos de nuestra captadora de agua, nos tocó ahora sí, ya estrenarla.  
La captadora que tenemos a estrenar la zona poniente del municipio.  
Para mí es grato anunciar que se captaron 240 metros cúbicos de agua, esto fue a corte del 
día de ayer por la mañana más las lluvias que se siguen presentando.  
Si bien recuerdan la capacidad de esta captadora de 437 mil litros, estamos hablando que 
poco más del 50 por ciento se llenó con este suceso, y con esto podremos estar regando 
cuando menos seis semanas un sector de nuestros parques del poniente. 
Y pues ojalá siga lloviendo para que se sigan llenando. 
Muchas gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Bernardo Jaime González Garza, expresó: 
Muchas gracias, Regidor.  
Se les concede. Dígame Regidor, adelante.  
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Nada más quiero enfatizar lo que comentaba 
el Regidor, y que esto pues también es debido a las obras de los últimos cuatro años, estas 
obras que se han hecho en pluviales, esta inversión histórica en pluviales, muchas. Son las 
que con estas lluvias se nos inundaban, no habido. Hubo incluso incidentes y accidentes muy 
costosos. 
Entonces pues esto también es gracias a la inversión y a los proyectos que este Ayuntamiento 
y el pasado han aprobado en infraestructura pluvial. 
Muchas gracias.  
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Bernardo Jaime González Garza, expresó: 
Muchas gracias Regidor.  
Se le concede el uso de la palabra a la regidora María del Rosario Galván García, adelante 
por favor.  
 
Regidora, C. María Del Rosario Galván García. Ante toda Secretaría. Ante todo, Secretaría, 
agradezco el uso de la palabra que se me otorga, así mismo el motivo de la misma. 
Es hacer extensivo mi agradecimiento del arquitecto Javier Leal Navarro, quien está 
coordinando el Programa de Parcial de Desarrollo Urbano. 
Con este programa parcial los vecinos y vecinas del Casco de San Pedro Garza García, se 
beneficiará ya que pone en primer lugar la protección del patrimonio histórico y cultural. 
El programa que fue elaborado con la participación de la comunidad, y propone una serie de 
acciones para conservar los edificios históricos, los espacios y tradiciones que dan identidad 
al barrio.  
El programa establece normas, para la conservación de los edificios patrimoniales lo que 
ayudará a preservar la historia y la memoria del Casco. 
El proceso participativo que se llevó a cabo para desarrollar el programa, fue fundamental para 
garantizar que las acciones propuestas fueran acordes con las necesidades y deseos de la 
comunidad.  
Los vecinos, vecinas y mesa directiva, participamos en talleres y grupos de acompañamiento, 
para expresar sus opiniones y propuestas para que el Casco sea un lugar donde podamos 
vivir tranquilos y en comunidad. 
Nuevamente externo mi agradecimiento al arquitecto, Javier Leal Navarro y sobre todo al 
alcalde Miguel Treviño, que ha tenido la sensibilidad para llevar a cabo este gran cambio en 
el Casco. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Bernardo Jaime González Garza, expresó: 
Muchas gracias Regidora.  
Se le concede el uso de la palabra al Regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez.  
Adelante Regidor, por favor.  
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí, muchas gracias Secretario.  
Bueno, es complementando la participación de la regidora, Rosario Galván. 
En efecto, hacer del conocimiento de este Ayuntamiento que el día de ayer, 9 de octubre, se 
llevó a cabo la primera audiencia pública, para el inicio de la consulta pública del Programa 
Parcial del Casco Urbano, que como saben, bueno, el objetivo principal es la protección de 
nuestro patrimonio histórico. 
El periodo de la consulta irá de 9 de octubre al 21 de noviembre.  
El documento completo está en la página oficial del municipio, en la liga de transparencia y 
ahí el apartado de consulta pública para cualquier persona lo pueda consultar. 
También está disponible en las oficinas del Implang, ubicadas en 5 de mayo, número 301, en 
la colonia Palo Blanco de este municipio, y el envío de las opiniones, o dudas, referente a este 
proyecto puede hacerse directamente en las oficinas del IMPLANG o en el correo 
consultapogramasparciales@sanpedro.gob.mx. 
Entonces, bueno, invitando a todas y todos a participar. 
Muchas gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Bernardo Jaime González Garza, expresó: 
Muchas gracias Regidor. 
Por último, en el PUNTO 9 del Orden del Día, y habiendo sido agotados todos los puntos 
agendados para esta sesión, y siendo las 16:14-dieciséis horas con catorce minutos me 
permito declarar clausurados los trabajos de la misma. Muchas gracias y buenas tardes.  
 

 
 
 
 

Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos 
Presidente Municipal 

 
 
 
 

Lic. Bernardo Jaime González Garza 
Secretario del Republicano Ayuntamiento. 

 
 
 
 

C. Francisco Juan Garza Barbosa 
Síndico Primero 

 
 
 
 

C. Martha María Reynoso Elizondo  
Síndico Segunda 

mailto:consultapogramasparciales@sanpedro.gob.mx


108 
 

108 
 
 
 

 
 
 
 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero 
Regidora 

 
 
 
 

C. Javier González Alcántara Cáceres 
Regidor 

 
 
 

C. Vivianne Clariond Domene 
Regidora 

 

 
 
 
 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Teresa Rivera Tuñón 
Regidora 

 
 
 
 

C. Pedro Lona Juárez 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Estela Yturria García 
Regidora 

 
 
 
 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Del Rosario Galván García 
Regidora 

 
 
 
 

C. José Antonio Rodarte Barraza 
Regidor 

 
 
 
 

C. Brenda Tafich Lankenau 
Regidora 

 
 
 
 

C. Beatriz Adriana Marino Martínez 
Regidora 

 
 
 

Lic. José Ramírez de la Rosa. 
Director de Gobierno  

Con fundamento en el artículo 26, b), facción VII del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal  

 

 
Acta No.- 50, relativa a la Primera Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento del mes de octubre, 
celebrada en fecha 10 de octubre de 2023, aprobada y firmada en la Segunda Sesión 
Ordinaria del R. Ayuntamiento del mes de octubre llevada a cabo en fecha 24 de octubre de 
2023. 
 
 
 


